


Información general

https://ffyh.unc.edu.ar/posgrado

https://ffyh.unc.edu.ar/posgrado


Personal y equipo de gestión

Inscripción y seguimiento de doctorandes

• Edgardo Ferraro: doctorar@ffyh.unc.edu.ar

Pago de Aranceles

• Roberto Massin:  robertomassin@ffyh.unc.edu.ar

Despacho de alumnos

• Lucas Brochero: despacho-posgrado@ffyh.unc.edu.ar

Cursos de doctorado

• Lucas Brochero: cursos@ffyh.unc.edu.ar

Secretario y Subsecretaria de Posgrado: 

Sebastián Muñoz y María Laura Freyre: postfilo@ffyh.unc.edu.ar
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Normativa

General

• Ministerio de Educación Resoluciones 160/11 y 2385/15 

• Posgrado en la UNC OHCS 7/2013

• Facultad de Filosofía y Humanidades, reglamentos

• Doctorados personalizados  Res. HCS 520/15

• Cursos de doctorado y posgrado Res. HCD 469/16

• Pruebas de lectocomprensión de lenguas extranjeras, Res. HCD 
288/19

Específica

• Plan de estudio de la carrera. Resolución ministerial

• Resolución CONEAU 



Requisitos

Admisibilidad (art. 14)

• Duración de la carrera de grado y pertinencia del título

• Cumplimentar Etapa I y II del proceso de  inscripción

Resolución (art. 16 y 17) 

• El Comité académico resuelve en 90 días

• La Secretaría de Posgrado comunica 

Legajo personal (art. 18)

Regularidad y Plazos de la carrera (art. 20 y 24)

 Res. HCS 520/15



Procedimientos
ETAPA I

• Ingresar a Sigeva (sigeva.unc.edu.ar) :

• Banco de Datos (cargar los datos del currículum vitae, ingresando en el 

rol “Usuario banco de datos de actividades de CyT)”.

• Solicitud de Inscripción Doctorado (ingresando al rol «Usuario 

presentación/solicitud»).



Procedimientos
ETAPA I

Director y Codirector :

En «Usuario banco de datos de actividades de CyT»)

Cargar datos currículum vitae 

Ingresar código de trámite en «Trámite», provisto por 
el postulante)



Procedimientos

ETAPA I

Adjuntar :

• Proyecto (no más de 10 páginas)

• Formulario Pre inscripción Guaraní

• Certificado título y analítico de grado

• Comprobante de pago de matrícula al 

Doctorado



Procedimientos
ETAPA II

Enviar a Mesa de Entradas :

• Formulario Sigeva firmado (Postulante, Director y Co-
Director) 

• Proyecto

• Copia fiel de Título Académico

• Ficha de pre-inscripción a Sistema Guaraní

• Fotocopia de DNI

• Comprobante de pago matrícula

• Certificado de Español como Lengua Extranjera 
(CELU)



Procedimientos

Preinscripción
• Sistema Guaraní: 

https://autogestion.guarani.unc.edu.ar/

https://autogestion.guarani.unc.edu.ar/
https://ffyh.unc.edu.ar/posgrado/sistema-guarani/


Procedimientos

Pago de matrícula
• Sistema Sanavirón: https://autogestion.sanaviron.unc.edu.ar/

• Pedido de eximiciones según Res HCD 2/18, OHCS 2/09 y 10/10

• Presentación de solicitudes : Formulario web

https://autogestion.sanaviron.unc.edu.ar/
https://blogs.ffyh.unc.edu.ar/operativaymesadeentradas/tramites-on-line/descuento-eximicion-aranceles-y-cursos-de-doctorado/
https://ffyh.unc.edu.ar/posgrado/pago-de-aranceles-y-cuotas/


Organización de la carrera

• Director/a

• Comité Académico 

• Comité  Asesor 

 Res. HCS 520/15



Director/a

• El/la directora/a entenderá en cuestiones académico-
administrativas del Doctorado.

• Planificar, organizar y supervisar todas las actividades académicas 
de la carrera, realizar las gestiones administrativas y hacer cumplir el 
reglamento.

 Res. HCS 520/15



Comité Académico 

• Admisiones

• Indica los idiomas a cumplimentar

• Propone los miembros de jurados de tesis

• Dictamina sobre situaciones excepcionales no previstas 

en el reglamento

 Res. HCS 520/15



Comité Asesor 

• Acredita  los  cursos aprobados por el doctorando/a 

• Evalúa los informes de avance anuales

• Observaciones críticas y recomendaciones

• Autoriza Ia publicación previa de capítulos de Ia

Tesis

• Entrevista al doctorande, si fuese necesario

• Autoriza la presentación  de Ia tesis

 Res. HCS 520/15


